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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2010, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, que modifica la de 9 de 
diciembre de 2009, por la que se aprueban las listas 
definitivas de aspirantes que han superado el concur-
so-oposición de Médicos de Admisión y Documentación 
Clínica, se anuncia la publicación de dichas listas, se 
indican las plazas que se ofertan y se inicia el plazo 
para solicitar destino.

Habiendo sido estimado parcialmente por esta Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional, el recurso po-
testativo de reposición interpuesto por doña Ana María Pelayo 
Orozco, con DNI: 30.487.135 Z, contra la Resolución de 9 de 
diciembre de 2009 (BOJA núm. 244, de 16 de diciembre), por 
la que se aprueban las listas definitivas de aspirantes que han 
superado el concurso-oposición de la categoría de Médicos de 
Admisión y Documentación Clínica, convocado por Resolución 
de 11 de julio de 2007 (BOJA núm. 144, de 23 de julio), pro-
cede modificar dicha Resolución.

Por tanto, y en uso de las atribuciones que tiene conferi-
das en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 
de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), por el que se regulan 
los sistemas de selección del personal estatutario y de provi-
sión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, modificado por el Decreto 176/2006, de 
10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), y en el 
Decreto 171/2009, de 19 de mayo (BOJA núm. 95, de 20 de 
mayo), de Estructura Orgánica de la Consejería de Salud y del 
Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Modificar la Resolución de 9 de diciembre de 
2009 por la que se aprueban las listas definitivas de aspiran-
tes que han superado el concurso-oposición de Médicos de 
Admisión y Documentación Clínica, en orden a aumentar la 
puntuación obtenida por doña Ana María Pelayo Orozco, con 
DNI 30.487.135 Z, participante por el turno libre, que logra una 
puntuación total en el concurso-oposición de 135,703 puntos 
y su inclusión en la lista definitiva de aspirantes que superan 
el citado proceso selectivo. Asimismo, se minora la puntua-
ción de don Andrés del Águila González, con DNI 27.237.293 
A, participante por el turno libre, que obtiene una puntuación 
total en el concurso-oposición de 132,006 puntos, lo que su-
pone su inclusión en la lista definitiva de aspirantes que no 
superan el citado proceso selectivo.

Segundo. Anunciar que las listas definitivas, conteniendo 
las mencionadas modificaciones, se encontrarán expuestas al 
público en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales 
del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería de Salud, a partir del mismo día de 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Tercero. Conceder a doña Ana María Pelayo Orozco un 
plazo de 15 días naturales, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía, para que presente en alguna 
de las oficinas de registro mencionadas en la base 4.1.b) de la 
convocatoria, el impreso de solicitud de destino y la preceptiva 
documentación señalada en la base 10 de la convocatoria y 
en el apartado sexto de la Resolución de 9 de diciembre de 
2009.

Contra la presente Resolución se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía, conforme a lo establecido en el art. 117.3 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, conta-
dos desde el día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de abril de 2010.- El Director General, Antonio 
J. Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2010, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se nombra 
personal estatutario fijo de la categoría de Facultativos 
Especialistas de Área de Medicina Interna.

De conformidad con lo establecido en las Bases 11 y 12 
del Anexo I de la Resolución 19 de junio de 2007 (BOJA núm. 
123, de 22 de junio) por la que se convoca concurso-oposición 
para cubrir plazas básicas vacantes de determinadas especiali-
dades de Facultativos Especialistas de Área; finalizado el plazo 
para solicitar destino y presentar la documentación requerida; 
verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases 
de la convocatoria; resueltas las solicitudes de alteración del 
orden de prelación establecido para la elección de plaza; y en 
uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dis-
puesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80,
de 14 de julio), por el que se regulan los sistemas de selección 
del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en 
los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el 
Decreto 171/2009, de 19 de mayo (BOJA núm. 95, de 20 de 
mayo), de Estructura Orgánica de la Consejería de Salud y del 
Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Nombrar personal estatutario fijo de la catego-
ría de Facultativo Especialista de Área en Medicina Interna a 
los aspirantes que han superado el concurso oposición y que 
se relacionan en el Anexo I de esta Resolución con expresión 
del centro de destino adjudicado. De conformidad con lo esta-
blecido en la base 11.1 de la convocatoria, las plazas oferta-
das han sido adjudicadas atendiendo a los centros de destino 
solicitados por los aspirantes que han superado el concurso 
oposición y al orden determinado por la puntuación obtenida 
en el mismo, respetando la preferencia de los aspirantes que 
acceden por el sistema de acceso de promoción interna y sin 
perjuicio de lo establecido en la base 10.2 de la convocatoria 
respecto a los aspirantes que participan por la reserva de pla-
zas para personas con discapacidad.


